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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/000072-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel 
Martínez, relativa a obras de reparación en la carretera CL-626 en 
un tramo de La Magdalena al puente Ingeniero Carlos Fernández 
Casado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de 
septiembre de 2015.

PRESIDENCIA
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Manuel Mitadiel Martínez, PE/000072, relativa a obras 
de reparación en la carretera CL-626 en un tramo de La Magdalena al puente Ingeniero Carlos 
Fernández Casado, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 16, de 7 de septiembre 
de 2015.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de octubre de 2015.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0900072 formulada por D. Manuel Mitadiel 
Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Ciudadanos de las Cortes de 
Castilla y León, relativa a las actuaciones previstas en la carretera CL-626, en el tramo 
entre La Magdalena y el acceso a la AP-66, a la altura del puente “Ingeniero Fernández 
Casado”.

La Resolución del Procurador del Común adoptada en relación con el expediente 
20120549 no fue aceptada por la Administración Regional ya que el tramo de la carretera 
CL-626, entre La Magdalena y el puente “Ingeniero Carlos Fernández Casado” en 
la AP-66, no es un Tramo de Concentración de Accidentes, tiene unas condiciones 
razonables de vialidad y en los últimos años se han llevado a cabo las obras necesarias 
para garantizar la seguridad en la circulación incluidas las actuaciones de conservación 
ordinaria.

La Junta de Castilla y León tiene previsto realizar en los próximos años, dentro 
del Bloque de Actuaciones Prioritarias en infraestructuras de carreteras, una renovación 
superficial en el tramo de esta carretera entre la LE-473 y La Magdalena (LE-420), 
siempre en función de las disponibilidades presupuestarias, continuando además con las 
actuaciones de conservación.

Valladolid, 21 de octubre de 2015.
El CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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